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Señor: 

Lenin Adrián Lara Revelo 

Presente.- 

0 De mis consideraciones: 

Me cumple informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía: 

RODFRONTE S.A., reunida el 06 de mayo del 2016, le ha designado a usted, Sr, Lenin Adrián Lara 

Revelo, identificado con cédula de ciudadanía No. 040119774-4, por unanimidad de votos 

GERENTE GENERAL de la referida compañía por un período de dos años, de conformidad con lo 

establecido en el artículo Vigésimo Quinto, debiendo representar legal, judicial y extrajudicialmente 

tal como consta en el artículo Vigésimo Sexto, así como coordinar y dirigir la marcha administrativa 

y todo lo demás estipulado en el artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos de la Compañía.. 
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La constitución de la compañía RODFRONTE S.A., se llevó a efecto mediante escritura pública 

otorgada el 25 de junio del 2013, ante el Notario Noveno de este cantón. Dr. Iván Villacís Medina 

(Notario E), inscrita en el Registro Mercantil No. 546, el 02 de febrero del 2015, 
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PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente General y prometo desempeñarlo de conformidad con el estatuto y la 

  

C.C. 040119774-4
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

        
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 30794 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10395 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE PESADO RODFRONTE SOCIEDAD ANONIMA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LARA REVELO LENIN ADRIAN 

IDENTIFICACIÓN 0401197744 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM: 546 DEL: 02/02/2015 NOT: 9 DEL: 25/06/2013 DS | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEÉ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EIVÁSIÓN: QUITO, A 12 DÍA; LMES DE JULIO DE 2016 
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DRA. són INNA ELIZABETH C 
REGISTRADOR MEÉCAN 

DIRECCIÓN DELRÉSIIRO: AV. 6 DE DICITMBRE 1056-78 Y GASTAR DE VILLAROLE Jj 
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RERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLECIÓN 019-RMO-. -2015), 

EL CANTÓN QUITO 4 
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